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Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 
 
ASUNTO: Síntesis del COMUNICADO: El IFT obtiene 100% de cumplimiento en materia de 
transparencia. 
  

1. El martes 24 de agosto de 2021, el IFT emitió el comunicado 71/2021. [i] 
 
(http://www.ift.org.mx/comunicacion-y-medios/comunicados-ift/es/el-ift-obtiene-100-de-
cumplimiento-en-materia-de-transparencia-comunicado-712021-24-de-agosto) 
 

 
De dicho COMUNICADO se destaca lo siguiente: 
 
 

El IFT obtuvo un puntaje de 100% del Índice Global de Cumplimiento en Portales de Transparencia, 
con respecto a la información publicada en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT) y en el portal de internet del IFT. 
 

 
El IFT fue notificado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI) que logró una calificación de 100%, tanto para el Fondo de 
Infraestructura y Equipamiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones (FIE) como para el 
propio Instituto, en sus obligaciones previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 

 
La evaluación al FIE se realizó con base en la información publicada durante 2020; mientras que 
para el IFT se tomó en consideración la de 2020 para las obligaciones semestrales y, 
adicionalmente, la de 2021 para las obligaciones trimestrales. 
 

 
La verificación, con efectos vinculantes, tiene como objetivo evaluar el nivel del cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia en relación con lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la correspondiente Ley Federal, dan cumplimiento a las 
especificaciones establecidas en los Lineamientos Técnicos Generales, y en los Lineamientos 
Técnicos Federales, aprobados por el Sistema Nacional de Transparencia. 
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El cálculo del índice Global de Cumplimiento en los Portales de Transparencia de los sujetos 
obligados se realiza a partir de 38 índices simples de obligaciones comunes y específicas -19 derivan 
de la estimación de los Criterios Sustantivos de Contenido, con un peso de 60 por ciento, y otro 
número igual de los Criterios Adjetivos, como actualización, confiabilidad y formato, que tienen un 
valor de 40 por ciento-. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 

 

Rubén Salazar Guerra y Sofía Solís Mora 

Salazar & Solís Abogados, S.C. 

 

[i] Con fundamento en los artículos 6, 7, 27, 28, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones.     
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